
7338 4 abril 1981 B. O. del E.—Núm. 81

7796 RESOLUCION de 18 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, 
sobre solicitud de inscripción en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Ceico-Control, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle del Capitán 
Haya, número 56, para su inscripción en el Registro Especial 
de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Delegación Provincial del Departamento en Madrid;

Considerando que en la tramitación de expediente se han se
guido las normas establecidas en las disposiciones legales vi
gentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, j 
2624/1979, de 5 de octubre y la Orden de 9 de junio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir en el Registro 
Especial de Entidades Colaboradoras, con el número 01-08, a 1.. 
Empresa «Cejco-Control, S A.».

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre aparatos a presión.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el territo
rio nacional.

Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Delegación Provincial de este Ministerio, solicitando, al mismo 
tiempo, que se levante un acta en la que conste una relación 
nominal y titulación del personal que ha de realizar las pruebas 
y de los equipos y elementos materiales de que dispone para 
realizar su misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta 
Dirección General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Delegaciones Pro
vinciales donde actúen para su debida diligencia, los libros de 
registro en los que deberá quedar constancia de todos los servi
cios que realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentarán 
en todas las Delegaciones de las provincias en oue haya actuado 
durante el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los 
servicios realizados durante el ejercicio anterior y las modifica
ciones de personal técnico y equipos ocurridas durante ese 
período.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febfero de 1981.—El Director general, José 

Vicente Cebrián.
Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y

Energía.

7797 RESOLUCION de 20 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.296 Línea a 25 KV. a estación transforma
dora «Filovías». E. 13 566,

Peticionario: -Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 54,59-milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 49 metros, para sumi
nistro a la E. T. -Filovías», de 25 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 25 KV. a E. T. -Filovías» (a retirar).
Presupuesto: 435.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad:- Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1866, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 20 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
(accidental), Jaime Femenia Signes.—2.549-C.

7798 RESOLUCION de 20 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L A. T. 4.290. Línea a 25 KV. a.E. T. «Mas Pous». 
E. 13.563.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.». Bar
celona, plazá de Cataluña, 2.

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio de LA-30 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 260 metros, para sumi
nistro a la E. T. «Mas Pous», de 100 KVA. de potencia.

Origen: Línea 25 KV. Reus-Montblanch (doble circuito).
Presupuesto: 797.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal Alcover.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2618/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 20 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, 
accidental. Jaime Femenia Signes.—2.550-C.

7799 RESOLUCION de 20 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto. L. A. T. 4.318. Línea a 25 KV. a E. T. «Silos Cin- 
dasa». E. 13 626.

Peticionario: -Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », Bar
celona, Plaza Cataluña, 2.

■ Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV. con conductor de aluminio de 240 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 20 metros, para su
ministro a la E. T «Silos Cindasa», de 630 KVA. de potencia.

Origen: Cable subterráneo a 25 KV. a E. T. «Muelle Castilla».
Presupuesto: 840.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación- Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, es

ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en lo9 
Decretos 2617 y 2619/1956, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso

Tarragona 20 de febrero de 1931 —E] Delegado provincial, 
accidental, Jaime Femenia Signes.—2.551-C.

7800 RESOLUCION de 23 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de la Energía que modifica y 
complementa a la Resolución de fecha 6 de octubre 
de 1980, por la que se autorizó la ampliación de la 
central termoeléctrica de Velilla del Río Carrión.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía de 
fecha 6 de octubre de 1980 («Boletín Oficial de! Estado» del 22) 
se otorgó a -Centrales Térmicas del Norte de España, Socie
dad Anónima» (TERMINOR). autorización para la instalación 
de un nuevo grupo termoeléctrico de 350 MW. en la central 
térmica de Velilla del Río Carrión (Falencia)

En el apartado «Otras condiciones», uno de sus párrafos 
dice: La Direct ión General de ia Energía podrá suprimir o 
modificar la^- presentes condiciones o añadir otras nuevas si las 
circunstancias asi lo aconsejaren

Visto que en la citada Resolución se ha omitido que la línea 
de transporte dn energía eléctrica de Carnporredondo a Guardo 
se ve afectada por la instalación del nuevo grupo;

Considerando la conveniencia do dar una mayor especifi
cación al condicionado sobre contaminación de las aguas,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto:
Modificar y complementar la Resolución de fecha 6 de oc

tubre de 1980 por la que se autorizó la ampliación de la central 
termoeléctrica de Velilla de! Rio Carrión, grupo II, con un nuevo 
condicionado sobre contaminación de las aguas que sustituye 
y anula al indicado en dicha Resolución.

El nuevo condicionado será como sigue:
TERMINOR redactará e] correspondiente proyecto en base 

a las especificaciones que a continuación se relacionar,:
l.° Los circuitos de refrigeración de este grupo i. deberán 

ser cerrados
2° Los efluentes líquidos de la caritral térmica d. Velilla 

del Río Carrión, grupo II, cumplirán con los siguientes límites 
de emisión.
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Origen del agua Parámetro
Límite máximo 

(Media de treinta 
días) (1)

Límite máximo 
(máximo en vein
ticuatro horas) (1)

Purga de la torre de refrigeración. Cloro libre disponible. 0,2 (2) 0,5 (2)
Cloro residual total. (2) (2)
Cromo total. 0.5 0,5
Cinc total. 2.0 2,0
Fósforo total (como P). 5,0 5.0
Sólidos en suspensión. 30,0 50,0

Transporte de cenizas y otros vertidos, excepto aguas negras. Sólidos en suspensión. 30,0 50,0
Aceites y grasas. 15,0 20,0

Purga de caldera y vertidos de limpieza de equipo. Sólidos en suspensión. 30,0 50,0
Aceites y grasas. 15,0 20,0
Cobre total. 1.0 1.0
Hierro total. 1,0 1.0

Escorrentías de lluvia de los combustibles y materiales de Sólidos en suspensión. 50,0 100,0
construcción. Aceites y grasas. 15,0 20,0

Aguas de cualquier origen. Bifenilos policlorados. 0 0
pH (3). 0-9 6-9

(1) Todas las unidades se expresan en mg/1., excepto el pH, que se máximo permitido en dicho período la concentración de 0,5 ing/1. 1a
expresa en unidades de pH. cloración necesaria para el control biológico puede sor aplicada intermi*

En el supuesto de que los tipos de vertidos indicados se combinen tentemente, en cuyo caso no podrá ser empleada más que una unidad
antes del vertido final, el límite aplicable será el correspondiente a a de la misma planta con objeto de minimizar la concentración máxima de
media ponderada de cada uno de los vertidos individuales y para cada cloro total residual vertido en cualquier momento, en combinación con
uno de los parámetros fijados. el vertido dei agua de refrigeración de la planta.

(2) El cloro libre disponible vertido será limitado a la concentración (3) De cualquier origen, excepto escorrentías de luvla de Iob com-
de 0,2 mg/1. como valor medio de dos horas consecutivas, siendo el bustibles y materiales de construcción.

3.“ Las purgas de los sistemas cerrados de refrigeración 
tendrán una temperatura que no excederá en ningún momento 
de la temperatura más baja del agua de refrigeración recircu
lada, antes de ningún tipo de dilución con aguas de aporte, 
y en ningún caso dará lugar a que se sobrepasen los valores 
límites de temperatura fijados dentro de los niveles de calidad 
del medio receptor en el tramo considerado.

En la red de evacuación del efluente final y antes de cual
quier tipo de dilución la Sociedad construirá una arqueta de 
control en la que puedan medirse los caudales evacuados y 
efectuar en la misma la necesaria toma de muestras.

En el plazo de seis meses después de que la Delegación 
Provincial de este Ministerio haya concedido la autorización 
de puesta en marcha provisional y antes de proceder a la con
cesión de la autorización .de puesta en marcha definitiva, la 
Empresa deberá presentar un certificado de ensayo realizado 
por la Entidad colaboradora de este Ministerio que la Delega
ción Provincial señale y en el que expresamente, se haga constar 
que los efluentes de la planta citada cumplen con los condicio
nados expuestos

Si de las inspecciones o pruebas antes citadas se dedujera 
incumplimiento de las cláusulas del presente condicionado, se 
estará a lo dispuesto en los capítulos V y VI del Decreto 1775/ 
1987, respecto a caducidad de autorizaciones, cancelación de 
inscripciones y sanciones.

En el caso de concesión de la autorización de puesta en 
marcha definitiva «Centrales Térmicas del Norte de España, 
Sociedad Anónima» (TERMiNOH), procederá a efectuar, con 
una periodicidad como mínimo semanal, la medición de los

parámetros contaminantes correspondientes a su vertido final, 
inscribiendo los resultados obtenidos en un libro registro que 
habilitará a tal efecto y que estará permanentemente a dispo
sición de inspección por los funcionarios de la Delegación 
Provincial.

El cumplimiento de las cláusulas del presente condicionado 
no le exime de las responsabilidades que pudieran derivarse 
de la aparición de daños notables a personas y bienes, cau
sados por su vertido En tales casos, y con independencia de 
dichas responsabilidades, el Ministerio de Industria y Energía 
podrá exigir de esa Entidad la introducción en el sistema de 
tratamiento de las mejoras oportunas que garanticen la correc
ción de dicha situación.

Como condición complementaria se señala que los gastos 
ocasionados por la modificación del trazado de la linea de 
transporte de energía eléctrica de 30 KV. de Camporredondo 
a Guardo, que se ve afectada por la nueva instalación, corre
rán a cargo de TERMINOR.

Se mantiene invariable el resto del condicionado reflejado 
en la Resolución de fecha 6 de octubre de 1980.

La Dirección General de la Energía podrá suprimir e modi
ficar las presentes condiciones o añadir otras nuevas si las 
circunstancias así lo aconsejaren.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Palencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

7801 ORDEN de 20 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la ampliación 
de la bodega de elaboración y crianza de vinos 
y planta embotelladora de «Segura Viudas, Socie
dad Anónima*, emplazada en Torrelavid (Barce
lona).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar él proyecto definitivo de la ampliación de 
la bodega de elaboración y crianza de vinos y planta embote
lladora de «Segura Viudas, S. A », emplazada en Torrelavid 
(Barcelona), y estimar la justificación que, en cuánto a démos- 
trar que el capital .ocial totalmente desembolsado cubre, como 
mínimo, el tercio de la inversión, fue requerida en la Orden 
de este Departamento do 10 de octubre de J879, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria a la industria do referencia, cuyo presupuesto de 
inversión asciende a trescientos setenta y tres millones qui
nientas dos mil cincuenta y seis pesetas con treinta y cinco 
céntimos (373.502.050,35 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a diez mi
llones (10.000.000) de pesetas, de las que quinientas mil (500.000) 
pesetas se pagarán con cargo al presupuesto del presente ejer
cicio y nueve millones quinientas mil (0.500.000) pesetas, oon 
cargo al de 1982, aplicación presupuestaria 2105-761.

Dos.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de los interesados por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de febrero de 1081.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

7802 ORDEN de 20 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de perfeccionamien
to de la bodega de elaboración y crianza de vinos 
y la ampliación de la planta embotelladora, empla
zada en Montilla (Córdoba), por «AIvear, Socie
dad Anónima».

Ilmo. Sr.: De oonformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Aprobar el proyecto definitivo del perfeccionamiento 

de la bodega de elaboración y crianza de vinos y ampliación 
de la planta embotelladora de «Alvear, S. A.«, emplazada en 
Montilla (Córdoba), y estimar la justificación que, en cuanto a 
que el capital propio desembolsado cubre el tercio de la inver
sión y que disponen de los medios financieros suficientes para 
cubrir dicho tercio, fue requerida en la Orden de este Departa
mento de 9 de junio de 1970, por la que se declara compren-


